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BASES RIFA “Cirugía Almendra Painemil” 

1.- Fundación Aura Epilepsia Infantil apoyará a la Familia Painemil Canales en la organización de 
una rifa para recaudar fondos destinados a financiar la cirugía de Almendra Painemil, con fecha 
de sorteo viernes 28 de julio de 2023. 

La rifa consistirá en un sorteo al azar mediante el cual se entregarán los siguientes premios: 
 

1. Horno microondas 10. Set de natura N°2 (avaluado en $50.000) 19. Alisador de pelo gama 

2. Freidora al aire 11. Set de vinos trilogía quebrada de Macul 20. Tintura salón caprichos 

3. Horno eléctrico 12. Pack vino 7 colores y whiski Guiligan´s 21. Audífonos bluetooth 

4. Parilla eléctrica 13. Kit Skala para cuidado del cabello  22. Bolso multicolor dama 

5. Parrilla portátil 14. Figura @artecolibri (técnica amigurumi) 23. Juego de sartes de 3 piezas 

6. Juguera  15. Set de natura N°1 (avaluado en $50.000) 24. Hervidor 2.5 litros 

7. Hervidor 2.5 litros 16. Alisador de pelo marca global  25. Premios sorpresa 

8. Minipimer  17. Manicure salón caprichos   

9. Termo ventilador 18. Almuerzo para 2 en Ramen Dokkan, Maipú (comida Koreana) 
 
  

2.- Puede participar toda persona que compre un número a través de nuestra plataforma 
digital https://aura.donando.cl/causa/CirugiaAlmendra-1407 o a través de los números 
físicos vendidos por los encargados oficiales. El comprador deberá entregar 
obligatoriamente su nombre completo y un correo o teléfono de contacto. La falta de 
alguno de estos datos invalidará su participación. 

3.- Los boletos de rifa se podrán comprar a través de las plataformas de pago disponibles 
y claramente indicadas en la plataforma o vía transferencia a Denisse Canales Valencia Rut: 
15.475.957-3 Cuenta rut (vista) Celular: 9-71356048. 

4.- Cada boleto tendrá un valor de $1.000 y equivaldrá a un número que se asignará al azar 
previo al sorteo. 

5.- El sorteo se realizará el viernes 28 de julio, en un evento virtual o presencial y 
abierto al público, en el que se sortearán los números ganadores a través de la 
plataforma https://app-sorteos.com/es/apps/sortear-numeros-online  
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6.- Los ganadores del sorteo serán contactados usando los datos ingresados en la plataforma 
digital al comprar el boleto o entregados en la papeleta física. En caso de que sus datos estén 
incompletos, mal ingresados y/o no sean verdaderos, se anulará el premio y se volverá a 
rifar. 

7.- Una vez terminada y confirmada la rifa, los ganadores serán publicados en nuestra web 
y redes sociales. 

8.- Para garantizar la trasparencia del concurso, la aceptación del premio por parte del 
ganador implicará necesariamente que autoriza a Fundación Aura Epilepsia Infantil a 
utilizar publicitariamente su nombre y en el material publicitario relacionado con la 
presente promoción, tanto en prensa como en Redes Sociales, a través de medios 
audiovisuales y digitales. 

9.- Los premios físicos podrán ser retirados en la oficina de Fundación Aura Epilepsia 
Infantil (con sede en la comuna de Las Condes, Región Metropolitana), en un día a 
convenir entre los ganadores y la organización.  

10.- Los premios digitales que correspondan a Gift Cards o cupones serán enviados al 
correo del ganador o vía whatsapp según los datos ingresados al momento de 
comprar el boleto. 

11.- La participación en la rifa supone la aceptación de las bases del sorteo sin modificación 
alguna y sin necesidad de firma convencional, así como del criterio de la organización en 
cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del concurso. La corporación no podrá 
utilizar los datos de los participantes con una finalidad distinta a la indicada en las presentes 
bases, tratándolos de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


